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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 17

EL CX)NGEESO NACIONAL.

DECRETA:

Articulo P —Ampliar la Asignación siguiente del Presupuesto Ge- 
«n l^ log resos y Egresos vigente:

TITULO 4-02

RAMO D E GOBERNACION

PROGRAMA 4-07

TRANSFERENCIAS DE CAPITAI.

UNIDAD EJBXXJTORA: Oficina d d  Secretario

» DESEMBOLSOS FINANCIEROS

Jfy Aportes y varias ti'ansferencias de C apital a  Organis
mos Anttoomos, Semi-Autónomos, Establecim ientos del 
Gobiemo Central y  a Gobiernos y  Establecim ientos 
Locales

2 PESITRANH.............................................................................. L  30.000.00

Artículo —Crear la  Asignación siguiente en  el Presupuesto G eneral 
^JugieBae y Egresos vigente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMtJNICACIONES Y OBRAS PU BUCAS

PROGRAMA 3-07

BSTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS

UNIDAD EJECUTO RA; Dirección General de 
Obras Públicas y  U rbanism o

OONSTRUCaONBS NUEVAS, A D ia O N E S  Y RE- 
PARAaONBS EXTRAORDINARIAS PO R  CON

TRATO

¡ít Obras Urbanísticas, Adiciones y Reparaciones E x trao r
dinarias

17 Colocación de la E sta tu a  del General don Francisco 
Morazán en la ciudad de New Orleans, Elstados Uni
dos de Norte América ............................................................  L  24.000.00

Artículo 3*—Para atender a  la Ampliación y Creación a n t« io re s , 
la estímación de! siguiente Ingfreso del Presupuesto  General de 

lü^nsoB y Egresos vigente:

INGRESOS COBRIENTBB

INGRESOS TRIBUTARIOS

m m a ro  s o b r e  l a  r e n t a

ispesto sobre la Renta M ercantil ............................................... L  54.000.00

iaúaúa 4*—CD presente D ecreto e n tra rá  en  vigencia desde el día 
ét a t  tm tí í tL

C O N T E N I D O
Oeci«toi Np 1? f  l a —S«Dl¡IembYe óm U6I.

om Hmoummoé m tim a lm
Afitoerdo» N9 eio «t sia. iDcinai7«.-Abiu de tn a

Becntarfa de Beeown ie r  Heelwida
(i/m HV ei b6o. .ucuikivtt—Jaijio >ii 

AVISOS

Dado en Tegucigalpa, D istrito  Central, en  el Salón de Sesiones del 
Congreso Nacional, a  los veintiocho días del mes de septiem bre de  mil 
novecientos sesenta y cinco.

MARIO R IV E R A  LOPEZ 
P residente

LU IS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 
Secietário

Al Poder Ejecutivo

P or tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiem bre de 1965.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en los D espachos de Econom ía y  H acienda,

M. Afiosta B.

DECRETO NUMERO 19
E L  CXINGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO; Que d  M inisterio de Salud Pública y  A sistencia 
Social necesita un vehículo p a ra  e l servicio de la  Sub-Secretaría  de ese 
ram o a fin de que és ta  pueda cum plir a  cabalidad los deberes de dicha 
dependencia del Estado.

CONSIDERANDO: Que en el A rtículo 107, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto se prohíbe la  com pra de autom óviles que no  sean 
destinados a la ejecución de obras de desarrollo Económico Social.-

Por tanto,
D EC R ETA :

Artículo —^Autorizar a l M inisterio de Salud Pública y  A sistencia
Social pa ra  que previo los trá m ite s  de Ley pueda adqu irir po r com pra, 
u n  automóvil destinado al servicio de dicha Secretaria de E stado .

Articulo 2'̂ — Ê31 gasto  se im p u tará  en el Título 4-09, R am o de Salud 
Pública, P rogram a 1-01, A dm inistración Central, Sub-Program a 01, Di
rección y Administración, Sub-Grupo 46; Equipo de T ransporte, adiciones 
y  reparaciones ex traord inarias, núm ero Correlativo 23. — EJquípo de 
T ransporte.

Articulo 3"—El presente D ecreto e n tra rá  en vigencia desde el día 
de su  sanción.

Dado en Tegucigalpa, D istrito  C entral, en el Salón de Sesiones dal 
Palacio Legislativo, a  los veintiocho dias del mes de septiem bre de mil 
novecientos sesenta y cinco.

MARIO R IV E R A  LOPEZ
P residen te

LU IS MENDOZA FUGON 
Secretario

JESU S MARIA H E R R E R A  R 
Secretario

Al Poder E jecutivo

P or tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C.. 28 de se p tia n b ie  de 1965.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en los Despachos de Economía y  Hacieiida,

M. AoosIb  B.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C . 9 DE OCTUBRE DE 1965

JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Acuerdo N ’ 616

Tegucigalpa, D, C., 20 de abril 
de 1965.

£1 Jefe del Ciobierno Militar, 

ACUERDA:

1'—Aprobar en todas y cada una 
de sus partes el Contrato que li
teralmente dice: “Contrato de
Arrendamiento de un Inmueble.— 
Nosotros Luis Alonso Pineda Ba- 
tres, Licenciado en Derecho, mayor 
de edad, soltero, y del domicilio de 
Tegucigalpa, el primero; y Etel- 
vina V. de Zfiniga, mayor de edad 
y del domicilio de San Marcos de 
Colón, departamento de Choluteca 
la Segunda, actuando el primero en 
su carácter de Oficial Mayor del 
Ministerio de Recursos Naturales 
debidamente autorizado, y el se
gundo por si, quienes en adelante 
se llamarán el "Arrendador” y el 
Arrendador” respectivamente, he
mos convenido en celebrar como 
ei efecto celebremos, el siguiente 
Contrato de Arrendamiento, suje
to a  los términos y condiciones si
guientes:

Primero: El Arrendador declara 
que es dueño del siguiente inmue
ble: Una casa, cmistnicclón sólida

Tegucigalpa. D, 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1"—Aprobar en todas y cada 
una de sus partes el contrato que 
literalmente d ic e :  “Contn>to de 
Arrendamiento de un Inmueble.— 
Nosotros Luis Alonso Pineda Ba- 
tres, Licenciado en Derecho, mayor 

y moderna, debidamente enladrilla- edad, soltero y del domicilio 
da de cemento, con servicios sa- Tegucigalpa el primero, y Juan 
nitarios, sita en San Marcos de Andonie, mayor de edad, ca- 
Colón, departamento de Choluteca. ^hdo, comerciante y del domicilio 

Segundo: Continúa manifestan- de Santa Bárbara, departamento 
do que teniéndolo así convenido con de Santa Bárbara el segundo, ac
ia otra parte, se obliga a darle cuando el primero en su carácter 
en arredamiento el inmueble an-

yor, niEi-nifiesta que es cierto lo 
relacionado por el Arrendador se
ñora Etelvina v. de Züniga y acep
ta  a nombre de su representado 
los términos y estipulaciones an 
terlores señalados, a loa veinticua 
tro días del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.—Luis 
Alonzo Pineda Batres.—Etelvina v. 
de Zúniga”.

2 '—Hacer las transcripciones de 
ley. --- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en el 
Despct^hú de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N ' 617

C., 20 de abril

de Oficial Mayor del Ministerio de 
teriormente descrito por el térmi- Recursos Naturales, debidamente 
no de un año, contado a partir del autorizado y el segundo por sí, 
primero de febrero de 1965. | quienes en adelante se llamarán el

Tercero: El precio del Arrenda- “Arrendatario” y el “Arrendador”, 
miennto será de L 70.00 (setenta U^spectivamente hemos convenido 
lempiras) los que deberán h ac e r-^ n  celebrar como en efecto cela
se efectivos mensualmente por la'bramos, el siguiente Contrato de 
Oficina Gubernativa correnpondi^.f Arrendamiento, sujeto a los tér- 
te, y'de conformidad a las normas niinos y condiciones siguientes: 
establecidas por la Administración Primero: El Arrend&dor declara 
General.

Cuarta; El inmueble cedido en 
airendamiento se destinará por el

que es dueño del siguiente inmue
ble: Una casa, con servicios sa
nitarios, baño y agua potable, si- 

Arrendatario para establecer la ta  en el Banrio Abajo en Santa 
Oficina Regional del Oficial de S a-,Bárbara, departamento de Santa 
nidad Animal en San Marcos de ¡Bárbara.
Colón. I Segundo: Continúa maniCestan-

Quinto: el término del arrenda-'do que teniéndolo así convenido 
miento podrá darse por terminado con la otra parte, se obliga a  dar- 
antes del plazo pactado, siempre y arrendamiento el inmueble tarto” y el "Arrendador”, respecU-
cuando, por causas de fuerza ma- anteriormente descrito por el tér- vamente, hemos convenido en cele, 
yor no o caso furtuito o cuando no contado a  partir brar como en efecto celebramos,
conviniere en interés general del,<*«l primero de enero de 1965. leí siguiente Contrato de Arrendar 
Arrendatario, pero en todo caso el Tercero: El precio del arrenda- 'miento, sujeto a los términos y con- 
deberá hacerlo saber al Arrendador «üento será de L 60.00 (sesenta diciones siguientes;

berá hacerlo saber el Anendador 
con un mes de anticipación.

Sexto: Ki léinimo del anenrta- 
Jíliento podrá pr.nTof^ai.se por pe 
liodos iguales, cuando de común 
acuerda así decidieren los contra 
tantes, con un simple cambio de 
notas y sin necesidad de celebrar 
un nuevo Contr&to.

Séptimo: Todo pago deberá ha
cerse en moneda de curso legal 
en el país y la mora en el pago 
de dos mensualidades consecutivas, 
sin causa justificada, dará Iug&: 
al Arrendador para rescindir el 
presente Contrato.

Octavo: Las partes contratantes 
se obligan & su fiel cumplimien
to y el Lie, Luis Alonso Pineda 
Batres, en su carácter de Oficial 
Mayor, manifiesta que es cierto lo 
elacionado por el Arrendador se- 

fo r Juan M. Adonie, y « ep ta  a 
lombre de su representado los ter- 
ninos y estipulaciones anterior- 
nente señalados, en fe de lo cual 
irmados en Tegucigalpa, Distrito 

Centi'al, a los veinticuatro dias del 
raes de mtjrzo del mil novecien
tos sesenta y cinco.—Luis Alonso 
Pinada Batres.—Juan M. Ando
nie.”

2*—Hacer las transcripciones de 
ley. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£11 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N'' 618

C-, 20 de abrilTegucigalpa, D 
de 1965.

El Jefe dei Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1’—Apiobar en todas y cada una 
de sus partes el Contrato que li
teralmente d i c e :  “Contrato de 
Arrendamiento de un inmueble. 
Nosotros Luis Alonso Pineda Ba
tres, Licenciado en Derecho, ma
yor de edad, soltero y del domici
lio de Tegucigalpa, el primero, y 
María Mejia de Zelaya, mayor de 
edad, casada, y del domicilio de 
Juticalpa, departamento de Olan
cho la segunda, actuando el pri
mero en su carácter de Oficial 
Mayor del Ministerio.de Recursos 
Naurales, debidamente autorizado 
y el segundo por sí, quienes en 
adelante se llamarán el "Arrenda-

no de un año contado a partir dei 
primero ele enero de 1965

Terreiu: K] ]iíe< io ti 1 ¡ti i tntía 
mir-nto seiá de L 40nu iL.iaicnta 
lempirasi, In.s que debeián hacerse 
efectivos mensuL*’mente por la Ofi 
ciña Gubei na mental correspondien 
te y de conformidad a las normas 
establecidas por la Administración 
General.

Ciia«to: El inmueble cedido en 
arrendamiento se destinará por el 
Arrendatario para establecer la 
Clínica Veterinaria de la zona de 
Juticalpa.

Quinto: El término del C.111 enda— 
miento podiá darse por terminado 
antes del plazo pactado siempre 
y cuando, por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito o cuando 
no conviniere en interés general del 
Arrendatario, pero en todo caso el 
Arrendatario en el último caso 
deberá hacerlo saber al Arrendador 
con un mes de anticipación.

Sexto; El téitnino del arrenda
miento podrá prorrogarse por pe
ríodos iguales, cuando de común 
acuerdo así decidieren los contra
tantes, con un simple cambio de 
notas y sin necesidad de celebrar 
un nuevo Contrato,

Séptimo: Todo pago deberá ha
cerse en moneda de curso legal 
jen el país, y la mora en el pago 
ae dos mensualidades consecutivas, 
sin causa justificada, dará lugar 
al Arrendador para rescindir el 
presente Contrato.

Octavo; Las partes contratantes 
se obligan & su fiel cumplimiento 
y el Lie. Luis Alonso Pineda Ba
tres, en su carácter de Oficiad Ma
yor, manifiesta que es cierto lo 
relacionado por el Arrendador se
ñora María Mejia de Zelaya, y 
acepta a nombre de su represen
tada los términos y estipulaciones 
anteriormente señalados, en fe de 
lo cual firmamos en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veintitrés 
dias del mes de marzo de mil no- 
ciento sesenta y cinco.—f) Luis 
Alonso Pineda Batres.—f) Maria 
Mejia de Zelaya."

2"—Hacer las transcripciones de 
ley. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

con un mes de anticipación.
Sexto: El término del arienda- 

miento podrá prorrogarse por pe
riodo iguales, cuando ds común 
acuerda así decidieren los contra
tantes, con im simple cambio de 
notas y sin necesidad de celebrar 
un nuevo Contrato.

Séptimo: Todo pago deberá ha
cerse en moneda de curso legal en 
el país, y la mora en el pago de 
dos mensualidades consecutivas, 
sin ceiusa justificada, dará lugar a' 
Arrendador para rescindir el pre
sente Contrato.

Octavo; Las partes contratantes 
se obligan a su fiel cumplimiento, 
y  el Lie. Luis Alonso Pineda Ba
tres, en su carácter de Oficial Ma-

lempiras), los que deberán hacerse 
efectivos mensualmente por la Ofi
cina Gubernativa correeponndiente 
y de conformidad a Icts normas es
tablecidas por la Administración 
General.

Cuarto; El inmueble cedido en 
arrendamiento se destinará por el 
Arrendatario para establecer la 
Estación Veterinaria N* 6, Sonta 
Bárbara.

Ouinto: El término del arrenda
miento podrá darse por terminado 
antes del plazo pactado siempre 
y cuando, por causas de fuerza 
mayo’’ o caso fortuito o cuando no 
conviniere en interés general de'' 
Arrendatario, pero en todo caso el

Primero: El Arrendador decla
ra que es dueño del siguiente in
mueble: Una pieza que forma par
te de su casa de habitación sita 
en la ciudad de Juticalpo, depar
tamento de Olancho, pieza que mi
de ocho varas de largo por siete 
de ancho con pisos de ladrillo de 
cemento, c<mstrucción de adobe, 
techo de maderas labradas, con 
cielo de madera machembrada, en 
la zona central de la ciudad, so
bre la calle General Morazán.

Segimdo; Continúa manifestando 
que teniéndolo así convenido con 
a otra parte, se obligci a darle 
n arredamiento el inmueble an-

Arrendatario. en el último caso de-j eriormente desculo por el térmi

Acuerdo N- 619

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

1"—Aprobar en todas y cada una 
do sus partes el contrato que li
teralmente dice “Contrato de 
A r r e d a m i e n t o  de un 
Inmueble.—Nosotros Luis Alonso 
Pineda Batres Licenciado en Dere
cho, mayor d edad soltero y del 
domicilio de Tegucigalpa, el prime- 
Ro y BIvia Luna de Medenia Cueva, 
nayor de edad, casada Perito Mer- 
f anUl y Contador Público, y del do- 
nlcilio de Santo Rosa de Copan, 
departa mennto de Copán la segun
da, actuando e! primero en su ca
rácter de Oficial Mayor del Mi
nisterio de Recui-sos Natin ale.s de

bidamente autorizado y d iqpwfc 
.‘¡i, quienes en adelante se Uiatuv 
el An endatario ' y el "Amad- 
d >r , 1 espectivacíente, hemo* MI, 
venido en celebrar como en efeett 
celebramos, el siguiente Contrato di 
Arrendamiento, sujeto a los térc,. 
nos y condiciones siguiente:

Primero: El arrendador decla
ra que es dueño del siguiente a. 
mueble: Una casa localizada «a i 
Barrio Mercedes, inscrita bajo e 
número 164, página 123 del Ti»k 
72 del Registro de la Propiedad di 
este departamento, de adobe, tsdk 
de teja y cielo de madera, tíut 
un perímetro de trece y media n- 
T£ii de largo por catorce y rnedii 
varas de ancho, donde están estái 
ubicadas una sala de recibo, trci 
dormitorios, comedor, cocina y ter
cios sanitarios, cuatro para teni 
dumbre, una galera y un portón, 
sita en Santa Rosa de Copin, do 
parlamento de Copán.

Segundo: Continúa manifcstaadD 
que teniéndolo asi convenido con h 
cita parte, se obliga o darle « 
arrendamiento el inmueble ante 
riormente descrito por el tímUtt 
de un año contado a partir dd 
pi'imero da marzo de 1965.

Tercero; El Precio del Artaidk- 
miento será de L 75.00 (setadi 
y  cinco lempiras), los que debeiin 
hacerse efectivos mensuabnealc pn 
U0 Oficina Gubernativa correq^ 
diente y de conformidad a las nor
mas establecidas por la Admin»- 
tración General.

Cuarto: El inmueble cedido a 
arrendamiento se destinará por d 
arrendatario para estabisctr ]i 
Estación Veterinaria de Santa Ro>
sa de Copán.

Quinto; EH término del arrolla
miento podrá darse por taraúnada 
a<nte del plazo pactado slempKy 
cuando, por causa de fuena ni- 
yor c caso fortuito o cuando 10 
conviniere en interés genoal éé 
Arrendatario, pero en todo caso d 
Arrendatario, en el último caso de
berá hacerlo saber ai Arrendador 
con un mes anticipación.

Sexto: £1 término dd arrenda
miento podrá prorrogarse por pe
ríodos iguales, cuando de coBda 
acuerdo asi decidieren htt en- 
tratantes, con un simple camino de 
notas y sin necesidad de ceielvat 
un nuevo Contrato.

Séptimo: Todo pago deberá ha
cerse en moneda de curso Iqpá 
en el pais y la mora «1 d pop 
de dos mensualidades consecutlna 
sin causa justificada, dará tugar 
al Arrendador para resdadir A 
presente Contrato.

Octavo: Las partes contiatutei 
se obligan a su fiel cumpUniate 
y el Uc. Luis Alonso Ptesd» Ba
tres, en su carácter de OBtnl 
Mayor, manifiesta que esdsrtok 
relacionado por el Amaduks »■ 
ñora Elvia Luna de Medlaa Otm, 
y  acepta a nombre de so npn- 
sentado los términos y estqnkn 
nes anteriormente seAabdoa «a 
f 8 de lo cual firmamos ea Tbgaé-

galpa, Distrito Cmtra!, a las aiia-

ticuatro dias del mes de aucas i» 

mi] novecientos sesenta y ósea 

fi Luis .Monso Pineda Batres-" 

f ( Elvia Luna de Medina Cam.*
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 9 DE OCTUBRE DE 1965

PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 648

Tcgadigalpa, D. C,, 25 de 
jHDode 1962.

Viito para resolver el ofi* 
ÓQ N* 2868, suscrito por el 
jeiot Armando Molina, encar- 
^  de la Sub'Secretaría de 
Gtknadón, Justicia y Segu- 
ridid Páblica, contraída a pe* 
j r »  devuelva al señor Eric 
Cfoowne, mayor de edad, 
{dbero Ingeniero Civil, y de 
ede vecindario, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempi* 
ns, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
«ano eiUrattjero.

Resulta: Q u e al oficio se 
loofflpaña el recibo talonario 
número 1S7338 de fecha 10 
de febrero del corriente año, 
I favor del señor Eric C. 
^wne, mediante el cual se 
medita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se 
«diciU.

Onsiderando: Que de con
formidad con el artículo 2° 
det Decreto Legilativo N" 74 
de 10 ^  febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
loe extranjeros que deben per- 
nuuiecef en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando; Que por el 
depósito de que se hace mérito 
^  esterado con fecha 10 de 
febrero del corriente año, ha* 
hiendo transcurrido p o r  con* 
«guíente los tres meses a que 
refiere la Ley.

Por tanto: El Presidente de 

U República,

acuerda:

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de
vuelva al señor Eric C. Brow* 
ne, de generales indicadas, la 
cantidad de (L 200.00) dos* 
dentoa lempiras, de que se ha 
hedm mérito.—Comuniqúese.

Ramón V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
las Despachos de Economía y 
Htoenda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N'' 649

Tegucígalpa, D. C., 25 de 
junio de 1962.

Visto pa ra  resolver el ofi
cio N" 2851, suscrito por el 
señor Arm ando M olina, En
cargado de la  Sub-Secretaría 
de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a 
pedir se devuelva a la  señora 
Joan M arie K irchner, mayor 
de edad, casada, residente en 
esta ciudad capital, la canti
dad de ( L 2 0 0 .0 0 ) doscien
tos lem piras, pagados como 
garantía por su permanencia 
en el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N“ 155291 de fecha 15 de ene
ro de 1962, a favor de Joan 
Marie K irchner, mediante el 
cual se acredita haber deposi
tado la cantidad cuya devolu
ción se solicita.

Considerando: Que de con
form idad con el artículo 2’ 
del Decreto Legislativo N’ 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Cosiderado: Que por el de
pósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 15 de 
enero del año en curso, ha
biendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que 
refiere la  Ley.

Por tanto: E l Presidente de 
la República,

acuerda :

Que por la Tesorería de la 
República, se devuelva a la 
señora Joan M arie Kirchner, 
d e  g e n e r a l e s  indicadas 
la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lem piras, de que se 
ha hecho mérito.— Comuni
qúese.

R amó.n V illed a  M orale.s.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

T-4S»eer Uta traiucripciones de 
kf — Cúmuaiqueee.

O. LOPEZ A.

B SecreUrio de Estado en el 
PrepKÍia de Recursos Naturales,

MoUaa a

Acuerdo N“ 650

Tegucígalpa, D. C,, 26  de 
junio de 1962.

El Presidente de la República,

.acuerda:

Nom brar al señor V ictoria
no M edina G., G uarda de la 
Sección de G uardatura, de
pendiente de la  A dm inistra
ción de Reutas d e l  departa
mento de Yoro, en sustitución 
del señor Juan  Francisco Zú- 
niga, que renunció.

E l nom brado devengará du
rante los dos prim eros meses 
el 8 0 %  del sueldo que asig
na el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conform idad con el A rtículo

|71 del mismo Presupuesto, a 
I partir del prim ero de julio 
próximo.— Comuniqúese.

¡ R amón V i i .leda  M orales.

• E l Secretario de Estado en
los D e^achos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 651

Tegucígalpa, D. C., 26 de junio de 1962

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

E l Presidente de la República, 

acuerda:

1-— A m pliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T/T(/LO VII

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITULO X II  

ED ITO R A  N A C IO N A L

1.— Castos de Funcionamiento 
ASIGNACION GOBAL

1— ^Para funcionamiento de la Editora Nacional 
según organización que hará el M inisterio de 
Economía y Hacienda, a detallarse de acuer
do con varias c lasificac iones........................... L 16.177.98

2"— Para  atender a la Ampliación anterior, am plíase la 
estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto G eneral de 
Egre.'sos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

Venta de M ateriales y Producto de Talleres 

Talleres del E s t a d o ..................................................  L 16.177.98

— Comuniqúese.
Ramón V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 652

Tegucígalpa, D. C., 26  de 
junio de 1962.

El Presidente de la  República, 

a cu erd a :

Nombrar al P. M. José Hipp, 
asistente de la  Sección de Co
mercio y Transporte, depen
diente de la  Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, 
quien devengará durante los 
dos prim eros meses e I 80%  
del sueldo que asigna el pre
supuesto G eneral de Egresos 
e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 71 del 
mismo Presupuesto, a partir 
del prim ero de ju lio  próximo. 
— Comuniqúese.

R amón V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 653

Teguicgalpa, D. C., 26 de 
junio de 1962.

El Presidente de la  República,

a cu erd a :

1 »—Promover y  nombrar, 
para el desempeño de los car
gos que a  continuación se de
tallan, dependientes de la Di
rección General de Estadística 
y Censos, a  las personas si
guientes:

Promociones
Edgardo Fonseca, de Revi

sor y Codificador de la  Sección 
de Censos, a  Perfo rador Veri
ficador de la  Sección de Má
quinas L B. M., en lugar de 
Norma Mossí, que renunció.

Marco Tulio Oyuela, de Re
visor y Codificador, en la  Sec- 
coín de Censos, a Dibujante

Segundo de la m ism a Sección,

en sustitución de Gustavo Ze-

laya, que renunció.

Nombramientos

Jesé Rivera, Revisor y Co
dificador de la  Sección de 
Censos, en lugar de Edgardo 
Fonseca, que pasa a otro pues
to.

Rafael Antonio Serrano C., 
Revisor y Codificador en la  
Sección de Censos, en sustitu
ción de M arco T ulio  Oyuela, 
que pasa a otro puesto.

2 ’— Los comprendidos en 
promociones devengarán e 1 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto G eneral de Egre
sos e Ingresos vigente; y  los 
comprendidos en nom bram ien
tos devengarán durante los dos 
prim eros meses e l 8 0 %  d e l  
sueldo asignado, de conform i
dad con el Artículo 71 d e l mis
mo Presupuesto, todos a p a rtir  
del prim ero de ju lio  próxim o. 
—Comuniqúese.

R a.món V ill e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom ía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N” 6 56

Tegucígalpa, D. C., 27 de. 
junio de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda :

Nombrar a l señor Andrés 
Abelino Serrano Núñez, Esti
bador de Carga en la  Sección 
de Almacenes, dependiente de 
la  Administración de Rentas 
del Departamento de Cortés, 
en sustitución del señor Anto
nio Brown Irías, que pasó a 
ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el 

sueldo máximo que asigna el 

Presupuesto General de Egre

sos e Ingresos vigente, por no 

exceder su sueldo de L 125.00 

mensuales, a p artir  del prime-
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A V I S O S
rrrt’LOs supletorios

El infrascrito. Secretario del Juzpa- 
io de Letras Tercero de lo Civil, de! 
leparlamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 
treintísiete de agosto del corriente año, 
lo presentó la señora Juana Fidelia 
Almendárra Al vare®, mayor de edad, 
soltera, maestra y de este vecindario, 
a solicitar Titulo Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles: a ) Un terreno 
<;onio de dos manzanas de extensión su
perficial, poco más o menos, en el lu
gar denominado “Hato Viejo”, cercado 
en todo su contorno ron alambre de 
púa y cubierto con pasto natural, el 
cual limita: al Norte, con propiedad 
de don Francisco Martínez; al Sur, 
camino que va a Los Posos; al Este, 
üon; terreno nacional; y al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Martínez, 
b) Terreno como de tres manzanas de
extensión superficial, en el lugar de
nominado “Hato Viejo", jurisdicción 
dd  Municipio de Tulanga, F. M,, cer
cado en parte por zanjo natural y cerca 
de madera y alambre, estando cubierto 
odn,ocote en parte y pasto natural, el 
cual Ignita; al Norte, con terreno na
cional; al Sur, con propiedades del 
señor Francisco Martínez; y, al Este y 
Oeste, con propiedad del Estado. Que 
estos dos terrenos anteriormente dea- 
niítos, su padre se los compró al señor 
Ailonst) Colindres, hace aproximada- 
tneme diez años, y luego su padre don 
Miguel Almendárez, se los traspasó por 
donación verbal hace cuatro años, c) 
Un terreno situado en el Municipio de 
Tajanga, F. M., denominado “Los 
ijhafcos", que tiene dos manzanas de 
extensión superficial, poco más o me
nos, e.stando cercado en todo su con
torno con cerca de madera, cuyos lí
mites son: al Norte, Sur y Este, con 
propiedad de la señora María Camila 
Amador v, de Flores; y, al Oeste, con 
carretera nacional que va para Olan- 
eho. En dicho terreno se encuentra una 
‘casa de madera con sit sala, cocina y 
dormitorio. Que sobre dichos terrenos 
no hay otros poseedores pro indivisos, 
y pata acreditar los e.xtremos de su 
solicitud, ofreció el testimonio de los 
señores: Víctor Ramón Valeriano, me- 
ánico, soltero; Francisco Martínez, 
jasado, agricultor, y Teresa Zelaya, 
soltera, de oficios domésticos; todos 
mayores de edad, propietarios de bienes 
inmuebles y del vecindario de Tulan
ga. F. M.—Tegucigalpa, D. C , 31 de 
agosto de 1965.

Alejanáro A'avos Tercero, 
Secretario.

9 9 0. y 8 N. 65,

S i tnrraiertto, SecraUrlo dei 
Jazgfftjo de Lfltru de eite  SeoelÓo 
Jadlelal, el público eo Reoeret p 
pera loa efsefioe de lap. haca aabei:

riíqucse,
rn tle juUu próximo.— Comu*

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Societario íie Estado t n 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso A r ia s .

que el dU diecinueve de! preteute 
mes y tfío. «« pretentó a este Joz- 
tr«do de L e t 'ts  el señor Conetentt- 
no MIchel, solicitando T ítu lo  Su- 
pletorlo sobre el terrena s^t^uleute: 
Terreno .situado en el lutrar deno
minado ' Las M argss" de esta 
lurlsdlcelóD. de sesenta manzanas 
de extensión auperdciai. oiás t> 
menos, cercado por el Sur, c .n  
tlim bre espigado, línea u e iian rr^  
le  RobtUo Fernánde* por el O. stp, 
«r con cerco natural r  >n el barrsD.to 
de la quebrada "L a K tcoaó lla’'. 
uor el Norte, ilm tta lo : al Norte, 
con propiedad que fué de Rosa 
Chávez. hoy del Doctor J. Leonar- 
<0 Godoj: al Sur, propiedad dr 
Robl lo Feroández: al Este, pro. 
uiedad de Vicente Chávez b. y 
montafia Inculta, y al O^ste, prc- 
oledad de Bobillo Fernánder, ca 
mino real y rio Canf;ri.-Jai: terreno 
lue adquirió po reo m p ’a i l  Inge 
niero Topói;r&fo Jorge Hode y Al
bertina Ptnel, eo etc Itu ra  pútllcs 
autorizada por el Notario don José 
Arturo Ssntos Pineda, el 12 de 
julio de 1954, en eeta ciudad; encon
trándole construida una casa de 
madera con techo de zinc, y todt 
el terreno actualm ente está debi 
lamente cercado con alanabre de 
üúa y Cultivado con plñas, naran
jas y otras variedades d« frutales,
 ̂ en parte con zacate artiticlal. Y 

uara acruiliar los exbrea.új ue su 
loücltud, cfreeió la Información 
le los testigos: Dora v io la de Sosa, 
loan GenezotM y Gregorio Irías 
Arias, mayores de edad, honda re- 
B >8, propietarios y vecinos de ia 
a dea de "Las M angas", m  esta 
jurtkdicclón.—La Ceiba, j iiio 29 de 
l«65.

Agustín Rodríguez C..
Srio.

9 o .  66,

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nue 
ve de agosto del año en curso, 
se admitió laeolicitud que dice: 
‘^Registro y deposito de una 
m arca de fábrica.—Poder E je 
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda,—En repre
sentación de la firma Giuseppe 
T rido, Presidente de T rifa r-  
ChiasBO, m anufactureros domi- 
ci iados en Chiasao, Corso San 
Gottardo 20. Suiza, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosam en
te  comparez-o a solicitar ei re
gistro y depósito de la m arca 
de fábrica denom inada:

palabra, según el clisé y  con
forme al ad junto  certificado 
de registro Np 204.623 del 2 
de junio de 1964. inscrito en  la 
Oficina Federal de la Propie 
dad Intelectual en Berna. Sui
za, m arca que am para, d istin 
gue y protege productos y es 
pecialidades farm acéuticas en 
general; la m arca, indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a

La infrascrita . Jefp  de la Sección ds P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, ha
ce «sber: que con fecha dieci?éis de septiem bre del año en eur- 
so, se admitió la solicitud que dice; "R egistro  inicial de marca 
de fábrica y de comercio.—Señor M inistro de Economía y Ha 
cíenda-—Sección de patentes y marcas de fábrica.—En rep re  
sentación de Cervecería Hondureña, S. A., corporación indus
trial legalmente organizada de conformidad con las leyes de 
Honduras, con domicilio en la ciudad de San Pedro $ula, De 
partam ento de Cortés, solicito: se inscríba como reg istro  ini
cial en esta  República de Honduras, la m arca de fábrica y de 
comercio caracterizada por la frase  distintiva denominada;

CERVECERIA TEGUCIGALPA
que ha sido adoptada para proteger: toda clase de productos 
industriales m anufacturados por la mencionada organización, 
con m aterias prim as de cualquiera naturaleza fundam ental. 
Dicha caracterización es usada sin reservas de form a, color y 
tipos de letra  expresivas de la misma, y se aplica sobre los 
productos en cualquier ostentación de conveniencia comercial 
Acompaño el poder con que ejerzo esta períonería para quede 
él se lome razón y se me devuelva, así como los demás docu
mentos requeridos por la ley respectiva.—Tegucigalpa, D. C-, 
septiembre dieciséis de mil novecientos sesenta y cinco.—(fí 
Emilio España V alladares'’. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, U. C.. 18 de 
septiembre de 1966.

Argentina M. de  Chávez

9 y 19 O. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus pubücacio- 

aes en  e l d iario  oficial 

LA GACETA, y  procure 

m ondar los orig inales de 

sus avisos con toda  c la

ridad  p a ra  ev itar equ i

vocaciones.

los envases, paquetes, cajas y 
envoltorios que contienen a 
dichos productos, por medio de 
impresiones, placee, grabados, 
etiquetas, m arbetes, estarcidos 
y en o tras form as y modos ge
neralm ente empleados en la 
industria y en el comercio para 
todo lo cual se agregan  los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jo rge  Fidel 
Durón ’. L o q u e  se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, O. C., 23 de septiem bre 
de 1965.

Argentina M. de Chávze 
9. 19 y 29 O. 65,

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 24 
de septiem bre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
'Registro de M arca.—Señor 

M inistro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Johnson & Johnson, domicilia
da en 501 George S treet, ciu
dad de New Brunswick. E sta 

do de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro  inicial de la 
m arca de fábrica consistente 
en la palabra:

JELCO
para distinguir: agujas quirúr
gicas y  agujas hipodérmicas, 
jeringas, unidades para colo- 
cBción de catéteres, estiletes, 
instrum entos médicos y qui
rúrgicos. y gabinetes para  los 
mismos; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y em pa
ques que los contienen, g ra 
bándola. estarciéndola, estam 
pándola, por medio de placas 
m etálicas o e tiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder pars 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigalpa, 
D. C., 24 de septiem bre de 
1965,-Daniel Casco L / ’ Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D, C., 25 de 
septiem bre de 1965.

Aaanm H A  ic. m  Cb á v b

9 .19  y 29 O. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 27 
de s e p t i e m b r e  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R egistro  de Mar
ca.—Señor M inistro de Econo
mía y Hacienda.—E n  represen
tación de Laboratorios Fiolay, 
S. A., domiciliada en la cindad

de San Pedro Sala, denrti 
mentó de Cortés, veose i pf 
dirle el registro de la mn$ 
de fábrica coasifteote es ii 
palabra;

PURSAN
p a r a  distinguir: os ktm t 
en forma de ta b le t i t ; ;  
la cual se aplica a tof eni. 
ses. cajas y empaques q» 
contienen e I predueto, in- 
bándola, imprimiéiiM ti- 
tampándola, por medio de# 
quetas que se les adUens,! 
en cualquiera otra femaiws 
piada en el cotnerde. Priímfe 
el poder para que se risoMsii 
lo conducente, los demiids» 
mentoB de ley y el 
gucigalpa, D. G.. 27 de sep
tiembre de 1966.—Diniel 0» 
co L.'* Loque sepooesiSs 
nocimiento del pdblieo pañis 
efectos de ley.—TegociKtlpi
O. C., 27 de septiembre de 
1966.

Ascnmiu H. H Cklm
9. 19 y 29 0. 66-

La tnfruerlU , Jsf» 6a la Stotld 
de Pafeetue!) y M irut áa Italia 
if^perdient» de la Bctnaetatarilé 
EcRDomfa'. baee saber: 
cha veintisiete daaaoatodallHa 
c>''50, se sdoQUtú ia aoltemipai 
lice: "Rtgiatro y dapéaitftéi in 
maica de fábrica—Poder IjioS- 
ve.—Secretaría de Beoneafi j>Bi> 
etfnda.—Ep repreaeota^ Ali 
eomp^^fifa daiiouloada Ttóaeilta 
C'jiibtoauerlCAoaS. A (TAOUili 
una entidad comenltl gaiMI- 
teca, domlcHitda eo GnitaHüi 
Rfpóbliea de Gaatenoala, iqlíajl 
Dcder que obra en esa Seenteli 
ie Estado, respeiaoaaaMBttmi 
parezco a soilcUar el leytotn; la 
pósito, como nombre comerdit It 
la decoiDloacióDt

TACASA
aeRúa el oUaé, Lombra mmuíh 
que coDsUte eo ia s'gia 
deoomiDaoióD, eadadr, lapilÍM 
sí aba de la palabra ‘TalMi)«ii**, 
seguida d« 1m  lololaiaate Uiali' 
braa ‘ Oemroameiloaiia", j  latí* 
mente, las fntolalaa da lu  palatni 
‘Sociedad ApóDlma’*, Dontoi» 

merclal qna ampara, dlsUaiw l 
protege l u  aetivldadai maniBtto 
de mi repreuotada y, ao piiM i', 
loa cigarrillos y daieái pifda«ki 
del tabaco, en general, dau bm»* 
factura, nombre que tle dMMIb 
>ie tamafio, color o dltaUo eapilW. 
ae aplica o Dja a loa aidadi? 
prcdaetoi m'ainoa, o a lea m »  
MI, ca jú , fardos, baltmyaiMllr 
ríos que los CKWÜeiwo, sstaiMi 
la publicidad, propaganda, f n #  
ría j  demás promosMn ssinOd 
que ae acostumbra eo éloaanM! 
ta Industria, y para todo luailn  
agregan loa demás doeasataiii* 
U j.—Tegucigalpa, D. G«. áts #  
agosto de mil ooveekataaasNia 
y cinco.—íf) Jorge fWei Dtohf- 
Lo que ic pone en eonsetototo 
del público para loe eliatoidito 
—Tegucigalpa. D.a.todsatyto» 
bre de lM6w

A R oram vA  M. n a O i in i

P. y »  O. 8t.
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t i  inteacríta. Jefe de la 
áettita de Patentes y Marcas 
^  fibrka, dependiente de la 
MMeretarte Economía, 
^  saber; que con fecha 20 
de#denbre del afio en curso, 
fit¿BÍtid la solicitud que dice 

de M arca.—Señor 
de Economía y Ha- 

asaia.—En representación de 
' Í » ^ s ,k . .  com ^ñía organí- 

las leyes de la Con- 
Úmadn Suiza^ domiciliada 
á l i  Tour-de-Peilz, Cantón 

Suiza^ yengo a pe- 
^  '  tegbtro de la  marca de 

f inscrita en la República 
IW t  bajo los números 

|S t^ l2 d e  noviembre de 
m V6S.954, el 25 de no- 
« l^ i^  de 1963, ambos por un 
] |^ o  de diez añús; para dis< 
jiliik; productflp químicos, 
utidnas y preparaciones far- 
tfeéeticas; altmentos e in 
indisBtes p úa  alimentos; con- 
Mente en la palabra:

PORTIFEX
flienilieaplica ales envases, 

y empaqu^ que contie- 
productos^ grabándola,

. estampándola, 
de etiquetas que se 

lií Mlderen y en cualquiera 
t i l i n t a  apropiada en el cío* 
pñeb. Presentó él poder para 
qsB« agregue aí expediente 
riveetivQ, los demás documen* 
Uidilsyyetclisé.-Tegucigat- 
fij). C>, 20 de septiembre de 
tÉh-~toiel Casco L.” Lo 
fiiipoiie en conocimiento del 

efectoade ley. 
D. C., 20 de 

KPtÍMBfare de 1965,

lacamnA l i  V  Cb ít b ,

9yl90.65.

QQ« a rre d iu , riz iasdo , robando se 
tce dtvuiiiva, iksdLz eiii^^etM) 
<o§ üemái documentes re-juerides 
por ia iey, rcgatnlo et trám ite, j 
•D su oportunidad, que se em ita e< 
acuerdo coooerlieodo !o pedido y le
me extienda la certiOoadijn curreS'
pondlente.— Tegucitzalpa. D, C..
eetotidós de septiembre de mil no
vecientos sesenta r  cinco.—(f) Da
rlo Montes". Lo gue ae pone en
oonootmiento del público para lo- 
efectos de ley. -  Teguclgalpa, D.
C., 23 de septiembre de 196S.

Aacsm iu 11
s } lí' o  es.

Ds Calm

'Ulsfrsseihir JeXSdíela Seoelón 
blU iO lei f  H arm s ds FábU Jai 
áqwdlsete de la ^ubeeoretarfa de 
inmiBib, t)ic« saber que eon‘ 
á i f^tldds de lértlembre dei 
M ía earbo, s t  admitió la sollol- 
M fos dice: ‘‘Registro y depósl* 
ltde aea mtrea de fábrica. —Se 
iir Klalstro de Economía y Ha 
dmda,-7o. Darlo Montes, mayor 
átdad, eaiado. Abogado y de e«t 
astadaife, eon la eonslderación 
Hbidi, oomparezco ante üd. pi
ntado, w  rapresentaelón de la 

áktleDgMelIsobaft, doml- 
in Berilo, en Alemanls. 

H'bitilmydepóeUo de la marca 
ftllbrisa de mi poderdante, con- 

I la palabra:

La in frascrita , Je fe  de la 
lección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de lá 
Subsecretaría de Ecenomía. 
hace saber: que con fecha 20 
de septiem bre de! año en curso, 
se ad m itid la  solicitud que df^ 
ce: * R egistro de M arca.-Señor 
M inistro de Economía y Ha* 
c ien d a—En representación de 
Centrotex. Em presa para e) 
Comercio Exterior, Im porta
dora y Exportadora de Pro
ductos Textiles y de Cuero, 
domiciliada en la ciudad de 
P raga, Checoeslovaquia, ven 
go a pedirle el registro  de 
la m area de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
155.841, el 8. de junio de 1964; 
por un período de diez años, 
para d istinguir: cintas y  tren 
cillas; consistente en la 6gura

cienda.—En representación de 
Svit. Em presa Nacional, domi 
ciliada en Gottwatdow Chfco 
esIovaQuia. vengo a pedirle el 
registro  de la m arca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 155.484, el 20 de junio 
de 1963, por un período de diez 
años, para d ísiingu ir; calzado 
de toda clase y betunes para 
calzado; consistente en la pa 
labra;

' 5 t

CEBO
y arriba de ella la figura de un 
zapato de m ujer y  una corona, 
todo dentro de una figura ova
lada, tal como se m uestra en 
las stiqueti^s que se acompa 
f in n ;y la c a a l  se aplica a  los 
artículos y enjas y empaques 
que ios contienen, imprimién 
dola, estam pándola, por medio 
dé e t i q u e t a s  que se les 
adhieren y en  c u a l q u i e r a  
o tra  forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demá« documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, 
D. O.. 24 de septiem bre de 1965. 
—Daniel Casco L .’* Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C ., 25 de sep
tiem bre de 1965.

Argentina M. de Cha vez 
9 ,1 9  y 29 O. 65.

e^llM rrs p«n dlstlogulr. am- 
Mv r ixpcbter ios productos qur 
Mifei fo r loQ me jleamaoSos, p re- 
MMn sBlmleD-terBecáattooe, le 
ni iseee Impitea, íoiogrebede, 
****á|eliit tipo de tetra, color o 

m apMeealse pfodaeto» 
"áMMMPMBMei aaJea^eD vues 
’ Mdlei que loe eootleneu, 

MOnomWelu eu t í  
Aflompefio Hpader-qaa

caprichosa de la cabeza de un 
ciervo, dentro  de un cireuln. 
tal como se m uestra en las 
etiquetas que se aeotnpañai), 
y la cual se aplica a los a r
tículos y cajas y empaques que 
los c o n t i e n e n ,  i m p r  i- 
miéndola. estem pándola. por 
medio de etiquetas q u e  se 
tes adhieren, y en cualquier» 
o tra form a apropiada en el 
comercio. P resento  el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal 
pa, D. C.. 20 de septiem bre 
de 1965. —Daniel Casco L.*’ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de septiem bre de 1966.

A sc u rm u  II. m  C H lm .
9 y 19 O. 65.

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 24 de 
septiem bre del año en curso, 
se adm itió la solicitud que dice: 
* Registro de m area.—Señor
M inistro de  Eeooomfe y Ha-

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten te s  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que e o n  
Fecha 24 de septiem bre del sño 
en cu rso .se  adm itió la sojjci- 
tud que d i c e :  "Registro de 
M arca.—S e ñ o r  M inistro de 
Economía y H acienda.—En re 
presentación de J o h n s o n  & 
Johnson, dom iciliada en 601 
G^orge S treet, ciudad de New 
Brunswick, E stado de New 
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de  la marca de 
fábrica consistente en una fi
gura form ada por cuatro le
tras tal como se m uestra

A QUIEN INTERESE:
tou clieqn— qu* ** «xtia 

don o  «rtos TMlaras dabea da 

M r o  nnmhre d» Director 13- 

pogrofia Nocáeoid-

quiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. P resento  el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los dem ás do u 
m entes de ley y el clisé.—Te 
gucigalpa, D. C., 24 de sep
tiem bre de 1965.—Daniel Cas 
co L.*’ Lo que se pone en co
nocimiento del público para  los 
afectos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C., 25 de septiem bre de 
1965.

Argentina M. de Cha vez

9, 19 y 29 O. 65.

La in frascrita , Jefe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Kconomf», 
hace saber: que con fecha 24 de 
septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
"R egistro  de m arca,—Señor 
M inistro de Economía y  Ha
cienda.—En representación de 
H app Corporation, corporación 
del Estado de V<rgínía, domi
ciliada en 1135 Evanbqe Road, 
ciudad de Cleyéland, Estado 
de Oblo, Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  vengo a pedirle 
el registro  de la m a r c a  de 
fábrica inscrita  en dicha na
ción con el núm ero 660.790, el 
22 de abril de 1958. por un 
período de veinte años, para 
distinguir, acondicionadores de 
aíre; consistente en las pa
labras;

AIR SWEEP
y la cual se aplica a  los ar
tículos y cajas y  em paques que 
ios contienen^ grabándola, es
tarciéndola, estam pándola, por 
medio de placas m etálicas o e ti
quetas que se tes adhieren y en 
cualquiera otra form a apropia
da en e! comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, ios dem ás dncu 
mantos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 24 de septiem 
bre de 1965.—Daniel Casco
L.*’  ̂ Lo que se pone en cr no- 
cimiento del público para  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G.. 25 de septiem bre de 
1965.

Argentina M. de Cha vez 
9. 19 y 29 O. 66.

inscrita en dicha nación con el 
número 419.828, el 24 de octu
bre de 1921, renovada p o r  
catorce años a contar del 24 de 
octubre de 1963, p ara  d istin
guir: puMmentoa, equipos para 
pulir, estropajos, almohadillas 
para pulir, cepillos íque no 
sean brochas p a ra  a rtis ta s  o 
cepillos de m etal), y artículos 
similares pa ra  fines de puli
mento; cementos, colorantes, 
t i n t a s ,  barnices, esm altes y 
preparaciones sem ejantes, to
dos destinados s i tra tam ien to  
del cuero; consistente, en la 
palabra:

MANSION
y la cual se aplica a  los artícu 
los mismos y envases, cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprim iéndola, es
tampándola, p o r m e d í  o  d e  
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o t r a  form a 
apropiada en el comercio. P re
sento el poder p a r a  qué se 
razone en lo om dueente, los 
demás documentos de ley y el 
clieéi—Tegucigalpa.^ D. C., 27 
de septiem bre de 1966.—Daniel 
Casen L.*’ Le que se pone én 
conocimiento del público para  
los efectos de ley,-^Tegucigal- 
pa, D. C., 27 dé septiem bre 
de 1965.

AaciimHA M. os Gaivaz

9, 19 y 29 O. 66.

Tir
en las etiquetas que se acom 
pafisn, para d i a ti n g u i r; 
a ^ j a s  quirúrgicas y agujas 
htpüdérmicas, je ring as , unida
des para colocación de eatéte- 
r  e a, estiletes, instrumento» 
médicos y quirúrgicos, y gabi
netes para los mismos; y la 
cual se aplica a  loa artículos y 
cajas y em paques que los eon- 
tienen. grabándola, estarcién
dola, estam pándola, por medio 
de placas m etálicas o etiquetas 
que M les adbiereB y, en eoal-

La infrascrita , J e fe  de la 
Sección de P aten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de I» 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 27 
de septiem bre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R eg istro  de M arca.— Señor 
Ministro de Economía y  H a
cienda.—En representación de 
Reckitt & Colman (Overseas) 
Limited, domiciliada en Dan- 
som Lañe, Hull, Yorksfaire, 
Ing la terra , vengo a  pedirle el 
reg istro  de la m arca de ffibrieai

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  Economía, 
hace saber; que Con fecha 21 
de f eptiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
"Registro de M arca .—Señor 
Ministro de Ecónotbia y Ha 
cienda.—En représeñtáción de
N. V. Grganon, domiciliada en 
Oss, Holanda, vengo a pedirle 
el registro de la  m arca de fá 
brica inscrita en los Países Ba
jos con el núm ero 155.458, el 
20 de mayo de 1966, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir: cosméticos; consisten
te en la palabra:

E N D O C I L
y la cual se aplica a  loa en
vases, cajas y e m p a q u e s  
q u e  contienen los productos, 
g r a b á n d o l a ,  im prim ién
dola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera o tra  
forma apropiada en el comer
cio. Presento el podw  p a ñ  que 
se razone en lo Conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.*-Tegucigalpa, D. C., 21 
de septiembre dé 1965.—Daniel 
Casco L ." Lo qoe se pone en 
conocimiento del público para 
loe efsetof de fcor.—Tégudgal-
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pa, D. C., 2 1  de septiembre 
de 1965.

Attcnrnu M. d b  ChítM
9 y 19 O. 6 6 .

Lb infraserita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica» dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
veintidós de septiembre d e 1 

año en corso, se admitió la 
solicitad que dice: "Registro 
de marea de fábrica.~-Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—Yo, 
Carlos F, Hidalgo, mayor de 
edad, casado. Abogado y veci 
no de esta ciudad, actuando en 
mi condición de representante 
de Industria Nacional de La
nas Limitada, EIFFEL, socie
dad constituida de conformi 
dad con las l e y e s  de la 
República de C o s t a  Rica y 
domiciliadas en la ciudad de 
San José, capital de d i c h a  
República, con todo respeto 
vengo a pedirle el registro de 
la marea de fábrica consisten
te  en la palabra;

CHATILAN
para distinguir los c i e r t o s  
productos manufacturados de 
lana, algodón o cualquier otro 
material que produce d i c h a  
sociedad, tales como casimires, 
telas de lana delgadas y grue
sas, t e l a s  de algodón y de 
otros materiales y ropa he
cha; la marca se a p l i c a  
a los artículos, cajas y em
paques g'u e los contienen, 
imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma de uso común en el 
comercio. Acompafio el poder 
con que actúo p a r a  que se 
razone y se me devuelva el 
clisé y los demás documentos 
legales.—Tegucigalpa, D. C-, 
veintidós de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Carlos F. Hidalgo". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 22 
de septiembre de 1965.

A a ca m ifA  M. d b  Chívss

9 y 19 O. 65.

Poultry Farms, Inc., corpo
ración del Estado de Massa- 
ehusetts, domiciliada en Bay 
Road, ciudad de South Easton, 
Estado de Massachusetts, Es
tados Unidos de América, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
la República d e Nicaragua, 
con el número 14.121, el lOde 
marzo de 1965, por un periodo 
de diez años, para distinguir: 
aves de corral vivas, pollitos y 
h u e m  para empollar: consis
tente en la palabra:

NARCO
y la cual se aplica a los pro
ductos mismos, y c a j a s  y 
empaques que los c o n t i e 

nen, i m p r i m i é n d o l a ,  
estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, lo> 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 2 l 
de septiembre de 196S.-Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 21 de septiembre de 
1965.

AaCEHtmA M. M Csivaa
9 y 19 O. 65.

L i infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Snbaecretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha 2 1

de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.-Seflor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
The H a r  e o Orehards and

La insfracrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace saber: que con
fecha 21 de septiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Borg W arner Corporation, corporación del Estado de lUmois, do
miciliada en 200 South Michigan A%enue, ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en dicha nación con el número 787.366, el 30 de marzo 
de 1965, por un período de veinte años, para distinguir: resinas sintéticas y 
compuestos de resinas sintéticas para uso en las artes industriales; adheaÍTOS 
para pegar goma con goma o con otros materiales; cojinetes elastomérieos 
para ajustar la  expansión de barras de acero y hormigón en las construcciones 
de puentes; materiales de aislamiento y barras armadas de honnigón; válvulas 
de aire, válvulas de seguridad y válvulas para controlar la  dirección de 
presión y volumen de la corriente de líquidos o de gas, y sus piezas para 
recambios y reparaciones; lavatorios, fregaderos, cubas de lavar, bañeras e 
instalaciones para baños; instalación de cañerías, receptores de duchas, pilares 
de cercas y carteles; barras, acero laminado y en hojas, acero para esmaltar 
con porcelana, acero forjado y laminado; recortes de vehículos, inclusive 
sitio para utensilios y discos para ruedas de vehículos; hierro comercial en 
barras, inclusive cortes redondos, cuadrados, llanos, angulares y especiales; 
tubería de acero de construcción; resinas para pinturas, esmaltes, lacas e 
impermeabilizantes para telas y papeles; frenos mecánicos y accionados a mano, 
para v^ículos; calentadores para vcfiiculos, retractores de correa de asiento, 
correas de asiento y argollas de vehiculos, ruedas de disco para vehículos, 
muelles de automóviles, mecanismos de columna de dirección, enganche de 
vehículos, conjuntos de amortiguadores de choque y frenos, y conjuntos de 
frenos para vehiculos; motores eléctricos provistos de energía eléctrica', inver
sores estáticos, convertidores de frecuencia, alternadores, interruptor automático 
por caída de presión, calentador eléctrico de agua, alcances eléctricos, cambios, 
armarios metálicos para aparatos electrónicos, encendido de vehículos y sis
temas eléctricos y sus piezas para recambio y reparación y control eléctrico 
para motores; vehículos y embragues industriales y sus piezas, conjuntos de 
toma de fuerza, mecanismos de cmttrol, p>ar de giro, grupos de reducdón por 
engranaje, sistemas de transmisión para vehículos, juntas universales, conjuntos 
de flecha motriz, correas de distribución, acoplamientos flexibles, eje de 
propulsión, convertidores de par de tracción, cojinetes, engranajes, caja de 
engranajes, discos de embrague, guarniciones de embrague, mecanismos de 
accionamiento por piñón y cadena, muelles para embragues, unidades multi- 
plicadoras de velocidad y sincronizadores para transmisiones y usos industriales; 
mecanismos de impulsión mecánica, diferenciales; impulsores de transmimón 
mecánica para vdtículos y maquinaría; unidades de control para transmisiones, 
sistemas de accionamiento pmr fluido; frenos y grupws de frenos para ma
quinaría industrial; carburadores y sus piezas; supercargadores, compresores, 
mecanismos de engranajes de distribución, cadenas de distribución, tapas del 
cilindro, amortiguador de vibraciones torsionales, varilla de válvula, deflector 
de petróleo, herramientas para agricultura, maquinaria, palas, pala de mano; 
discos para máquinas y herramientas de agricultura, inclusive discos de arado, 
discos de grada, discos para máquinas de sembrar, láminas de reja de arado, 
herramientas de acero de presión, ruedas y discos abusados para ruedas, arados 
•/ rejas vertederas y rejas de arado, gradas, rastros, máquinas de sembrar, 
azadas, sierras de mano, sierras eléctricas, sierras de cadena, láminas de sierra, 
limas, raspadores, herram ienus para máquinas, lavadores para vehículos, sellos 
lores hidráulicos, cilindros hidráulicos, aparatos hidráulicos y neumáticos para 
aviacirá y proj'ectUes dirigidos, acoplamiento hidráulico y ruedas motrices de 
fluido para transmisiones de ruedas motrices; acumuladores hidiáulicos, bmn- 
tas, bombas de vacío, bomba centrífuga y de turbina para agricultura, pro
visión municipal de agua, empresa de servicio público, petróleo^ dispoettivos 
químicos, criógenos y núcleos e industria general; pozos de petróleo, herra
mientas y producios, ganchos, eslabones, separadores de gas, tenazas de as
censores, tenazas para tubería, cementar de pozos y dispositivas para addificár, 
ventiladores axiales, unidades de destrucción de basuras, fregadoras, enfriadm 
por scdte, asioito d d  maquinista para vehículos agríedas, cojinetes de gmna 
marina lubricada con agua, limpiador f  protector de eaierta de perferadón

óe pozos de petróleo; aparatos de lavar, levadoras y secadoras; IsvadstK m- 
nejadas con monedas y lavadoras romerdales y aparatos psn  limpiea mt, 
compuestos de lavadoras, secadoras, máquinas de limineu seca, ame- 
tores, raedera de cienos a  filtros, raedera de solventes, preasidirat j 
sus piezas para recambio y reparación; voltio-dunmetro, voltÚHBetrs, feas, 
ductores para medir presiones y otras aplicacionM denttfícas; síNaui Ira 
lando datos, máquinas de cinta megnetofónica y re|Uoductm«s, ctntii ét w  
primir y punzar, y máquinas de dn ta  fotoeléctrica, prdtadom de mxJUk, 
máquinas de cinta para usos científicos; aederómetros y sus pieM fn  
recambio y reparación; barras de control, mecanismos de Impahm fm  
plantas de fuerza nuclear, aparatos para probar planos ópticos a 
de desviación para señales; dispositivos de refrigeración para nsM 
e industríale», máquinas para hacer hielo, congeladores y reftigendata; ar
marlos y sus piezas, marcos de armarios, pandea, cajonea, puertas Tdju 
y flancos de cunas, mesas, sillas, dllaa de taberna, muebles para fuera de k  au, 
armarios para habitacionea en hospitales, cajones, sUIas, aparadores y 
íntercambiadores de calor, alcances de cocinar, caleatadMts de agua, 
cionador del aire (central y en la habitación), humedecedores, detfatUHis 
cedores, hornos, quemadores de petróleo o de gas en tíha caldera pruftAdl 
para carbón, serpentinas de permutación de calor para sellos meoíriM; 
sellos de aceite y sellos de bombas de agua; camas para hospitalesi y Apa 
eitivos para hospitales para terapéuticas atmosférícaa cmitioladas; 
en el nombre “Borg Warner'*, escrito dentro de una X, tal como k

Tredemork

en las etiquetas que se acompaña; y la  cual se aplica a los artículos) ujk 
y empaques que los contienen, grabándola, estarciéndolo, estanpiaihh, k- 
prímiéndola, por medio de ydacas metálicas o etiquetas que se les lÉicw, 
y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento d  poder pus 
que se razone en lo conducente, los demád docuementos de ley y d  diñ-te- 
guctgalpa, D. C , 21 de septiembre de 1965.—Daniel Casco L”. Lo que m fm» 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 2! h  
septiembre de 1965.

Argentina M. ie Clám,

29 S„ 9 y 19 O. 65.

A QUIEN MTBIESE:
Lofl cheques q u e  se  ex

tiendan  a  estos Talleres 

d eben  de se r a  nom bre 

de D i r e c t o r  m pogra- 

lia  NacionoL

La infrascrita. Jefe de la 
SecciÓD de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con f e c h a  
veintidós de septiembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Haden 
da.—Sección de P a t e n t e s  y 
Mareas de Fábrica.—Yo, Car
los F. Hidalgo, mayor de edad, 
casado. Abogado y vecino de 
esta ciudad, actuando en mi 
condición de representante de 
Industria Nacional de Lanas 
L i m i t a d a ,  EIFFEL, socie
dad eonatítuida de conformi
dad con Ía8 leyea de la Repú
blica de Coata Rica, y domici
liadas en la ciudad de San Jo
sé, capital de dicha República, 
con todo respeto vengo a pe
dirle el registro de la marca

de fábrica, eonsistesta n h 
palabra;

EIFFEL
para distinguir ciertos proéts- 
tos manofaetorados de Im 
algodón o cualquier otro 
ríal que produce dieln «A- 
dad, tales como esatmirê  ts 
las de lana delgadas j  fi» 
sas, t e l a s  de algoddsré 
otros materiales; y rops^ 
cha, la m a r c s se spliei 
a los a r t í c u l o s ,  ei j i i  
y empaques que los contwMS 
mprimiéndota, estsmpbdA, 
por medio de etiqustuqsi e 
les adhieren, y en ciielQAr 
otra forma de uio eoeiü md 
comercio. Acompafio et jale 
con que actúo para qos n »  
zone y se me deveeinel dM 
y los demás documentoi lep 
tes.—Tegoeigsipa, D, C. ids 
tidós de septiembre de áiis 
vecientos sesenta y dMS.Hf) 
Carlos F, Hidalgo". Ls«n» 
pona en coneetmisatsddid’ 
blieo para los afectes ds bp '
Tegueigelpe. O. C., S d in r 
tiembre de 1966.

9 y l 9  66.
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PATENTE DE mVENOON

Li iofrworita, Jefe de la 
SeeeióB de Patentes y Marcas 
k  Fíbricat dependiente de la 
Sabneretaría de Economía, 
iM8 ttber; que con fecha 
f l i e a c o a t o  del año en 
«ano, te admitid la solicitud 
p  diee: **Patente de Inven- 
dto.-Seftor M i n i s t r o  de 
iBMsatia j  Hacienda.—En re* 
fHintaeidn de The Kobeit 
Ompsay. corporación del Es- 
ttiideMwyland, domiciliada 
«MOOHsrford Road. ciudad 
diMtimore, Estado de Ma* 

Estados U n i d o s  de 
lidfiea, vengo a pedir se sir 
irtoaeederle patente, por tu  
fvíodo de relote años, para 
ÍMmnto denominado: ’T rb* 
HUS ELÁSTICAS PARA VESTI* 
IKTAS*’, del eual acompaño 
Mpdones y dibujos por da 
l6db, reelsmando como de eu 
adasivs propiedad lo conté 
lUo en laa hoju de reivind! 
tnácm que se adjuntan tam* 
Wa por duplicado. Presen* 
Pd poder pora que se razone 
IM me devuelva, y en au 
«partonidad suplico conceder 
hpitmte que solícito, man* 
tñdo devolver un ejemplar 
dt Is descripción, dibujos y 
noTiodieidones, con la eons- 
tads de ley.-^Tegueiflraloa, 
D, C., 27 ds agosto de 1965— 
SnisICsseoL*’ Lo que se 
laweB conocimiento del pÉ- 
bKeo pera los efectos de ley.— 
Tegoeigalps. D. C*. 27 d e  
iIMtode 1965.

AiCEimNA M. DE Cb Avez

IO .r8K.65.

lo fundamos en e! Art. número Nota de la Admoiistración
197 del Código de M inería vi*l

Los originales que se 

envíen p a ra  publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un  solo 

(rente y. si posible fue* 
re, a  m áquina.

gente reformado por el Decreto 
N9 44 de fecha 26 de enero de 
1939.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de septiembre d e  1965.- ( f )  
José M. Mofe Betancourt.— 
Tegucigalpa, D . C., octubre 2 
de 1965.

Luis Alonso Pineda Batres, 
Bocfti’ifmdo d e  le  S eo re te rfe  de 

B M u rto t N e tu re le s .

9, 19 y 29 O. 65.

R E M A T E S

Dtnuneia Minera

Bisfraseríto, Encargado de 
li Seerstarfa de Estado en el 
Oupadio de Recursos Natura- 
la, psii los fines legales, al 
liblim hace saber: que con 
fcda Ipde octubre de 1965, 
«admitió el denuncio que dice: 
le deouiieia una zona mine- 
«.-Sapreino Poder Ejecuti- 
e.-Mifóst rio de Recursos 
Nduilei.—El que suscribe: 
Jai Uigud Molé Betancourt, 
■qrorde edad, cando, comer- 
éste con el debido respeto 
m ttm eo  ante Ud. a solicitar 
lidepoeiar una zona minera 
«i msmcteiisíóa de doscien- 
M hieCiNis que contiene de* 
listos de oro y plata y otros 
•ímnlst que se llamará con
dseaénde ‘̂ Gilbert’* número 
«Aéaada en el oerro El P o r 
Me del Buey en jurisdicción 
U nasieípío de Talanga del 
IbmrtsaKiito d é Francisco 
Eamiii, terrenos ejida'es Sur; 
üertí; terrenos de Tránsito 

Oeste y al Este, con 
fltialf*. El presente denuncio

El infrascrito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Q vil del departa* 
mentó de Francisco Morazán, al público 
CT general y para los efectos de ley, 
nace saber: que en la audiencia que 
se cdebraiá el dia miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la  tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
tem ataiá en pública subasta el siguiente 
inmueble: **Un solar situado en el 
barrio Cuacerique, en la ciudad de 
Contayagüda, con los límites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de 
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y s d a r  de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras; más o menos, y Umita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Zo> 
laya, mediando la carretera del Sur;

al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita con propiedad de Juan Ar. 
gueta y Agueda v. de Matamoros; me
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres pieaas hacia la calle, 
orredor, un apartamiento de dos pisos, 

formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios; 

na mediagua de ladrillo, compuesta 
e cuatro dormitorios, comedor, cocina 

y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor< 
mitorio, cocina y servidos sanitarios, 
techo de teja, y hacia el Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto el 
primero de sala, donnitorio, corredor, 
codna y servicios sanitarios, y él 
gundo de una sala y un dormitorio; y 
otra casa hacia el sur de la  anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
d a  la calle, corredor y servicios sa- 
uitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
crm el número 239, folios 381 y 283 
del Tmno 103 del Registro de la Pro
piedad, y Se rematará, para con su pro* 
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora Je Ward, es 
en deberle a £1 Ahorro Hondureno, 
S. A. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te* 

C., 17 de .-. ptíembre de

octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: **Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos do colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
éala-cmnedor, garage, cuarto de estudio, 
dos donuitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada £1 Recreo, 
situada entre Toncontín y Las Torres,

1 Sur de ComayagSela, dicho lote 
tiene novecientos tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión superficial, y 
sus limites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Bárcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Bárcenas, es en deberle a £1 
Ahorro Hondureno, S. A. 5e advierte 
que por tratarse de primera licitación 
DO se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—Tegucigalpa, D. C , 17 de 

septiembre de 1965.

de fondo o -ta de Oriente a Poniente, 
feriado ron tapias de adobes, pertene- 
il'-nU-» a la ¡itupieijad. \ líiuitaiido; al 
Norte, ton casa y solar de Manuel 
Palma: al Sur, ca:̂ a y solar de los hcre. 
deros de Guadalupe flo res Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente;, casa y 
solar de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
a! señor Luis F. Laza rus, adviniéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembre 
de 1965.

/ ,  EvHio Zelaya B., 
Secretario.

Del 27 S. al 20 O. 65.

señor Daniel Casco López. Se 
advierte que, por tra ta rse  de 
prim era J ic itac ión ,_  s ó l o  se 
aceptarán postaras que cubran 
la dos terceraa partea del ava
lúo o m ás,—Tegucigalpa. D. 
C-, 22 de septiem bre d e  1985.
aaútA * jua J

J . E v e l i o  Z e l a t a  E ., 
BeereSarlo.

Del 28 S. al 22 0 . 65

Angel H. Amador, 
Secretario.

Del 25 S. al 17 O. 65.

gucigalpa, D. 
1965.

Angfil fí. Amador, 
Secretario.

Del 22 S. oí 16 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día miéTpIefi veinte d e ' ^ 5ur, por cuarenta y dos vaias

£1 infrascrito. Secretorio d d  Juzgado 
Primero de Letras de lo Q vil d d  de
partamento de Francisco Moraián, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del dia viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma
ñana, se rematará el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüda, 
paredes de add>e, « te ja d a , de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
'de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, «  donde se « c u « tr a n  
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de

E l infrascrito , Secratario  del 
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo Civil, del departam ento  de 
Franeiseo M orazán, al público 
en general y  para  los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a  celebrarse el dfa 
tunes veinticinco d e  octubre 
próximo entran te , a  las nueve 
de la m añana se  rem ata rá  el 
siguiente inm ueble: U n lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al O riente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al N orte, cu aren ta  y 
cuatro m etros ochenta centí* 
metros, aproxim adam ente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de M ills, quebrada 
Las Burras de por medio; al 
Sur, tre in ta  m etros, con lotes 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte “ E*’, mediando 
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una linea quebrada, 
siguiendo por el centro d e  1 
zanjo en la p a rte  baja , con 
una longitud to ta l de noventa 
y cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco y , al Oeste, una 
línea recta  con una longitud 
total de noventa y tre s  m etros, 
con lotee núm eros quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m  i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproxim ada
mente. inscrito dicho inmueble 
a  favor de la dem andada, con 
el Número 83, Folios 176 al
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de eate depar
tamento. El inm ueble en refe
rencia ae rem atará  para  hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
MU Setecientos S eten ta  y  Dos 
Lempiras con N oventa y  Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
de Pagoaga, ea en deberle al

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
'rimero de Letras de lo G v il del de- 
artamento de Francisco Morazán, al 
úblico en g « e ra l y para loa efectos 
e ley, hace saber: que en la  au d í« c ia  
eñalada para <4 día viernes veintinueve 
’e octubre, a las nueve de la  mañana, 
y «  el local que ocupa este Dcqwcho;, 
se rematará en pública subaata el in
mueble algaiente: “T e rr« o  denomi
nado “Vindel”, situado en juriadioción 
del municipio de Cedros, de esto de
partamento, constante de c u a r« ta  y 
nueve caballerias y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado: a l Nwte; 
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, te r r« o  de doña D ionisa Carin;

al Oeste, terreno de doña Evaitsta 
Durón, inmueble donde se «ctM ntran 
construidas las mejoras 8 igu i« tes: una 
escuela, una capilla, una v iv i« d a  de 
dos piaos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho 
vivi«das más. Inscrito a favor de la  
Sociedad Aserradero San Antimío, S. 
de R. L., de este dtHnicilio, bajo el 
número 61, folios del'SS al 87 del To
mo 132 del Registro de la  Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda a l Banco 
Nacional de Fom «to. Se advierte que 
por tratarse de primera licitacién no 
se sdmitiián posturas que no calvan 
ios dos tercios de L 49.750.00^ valor 
asignado por las partes en la  escritura 
de hipoteca autorizada en esta' ciudad 
d  dos de octubre de mil novecí«to3 
ees« ta  y tres, por el Notario Jostiniano 
yásquez,—^Tegucigalpa, D. C , 28 de 
septiembre de 1965.

Bvdio Zelaya, 
Secretaiie.

Del V  al 26 O. 65.

El infrftflcrito. Secretario  del 
Juzgado Prim ero de L e tra s  de 
lo Civil d e 1 D epartam ento  
de FrancÍBCO M orazán. a l pú
blico en genera] y p a ra  los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a  celebrarse  el 
día m artes diecinueve d e  oc
tubre del corriente año. a  las 
nueve de la m añana, se rem ata
rá el siguiente inm ueble: Lotes 
número uno. cinco, siete, nue
ve, once y trece, del Bloque
L. de cuatro mil ochocientas 
trein ta y siete varas cuadra
das, con ochenta y aeia cen té
simas de V a r  a  cuadrada, el 
que mide y lim ita al N orte, 
tre in ta  metros seis cen tím e
tros, con lote núm ero u n o .  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, trein ta y seis m etros.
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once centfinetrof, con loteF 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Ea* 
te, e i e n t  o die^ieéia metroa, 
cuarenta y siete centím etros, 
con lotea dos, trea, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L y al Oeste, 
ochenta y seis metros, tre in ta  
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y  siete del 
bloque O, calle de por medio 
Dicho i n m u e b l e  ee en
cuentra en el lugar deno* 
miitádo *'La Primavera**, (si
tuado al Sur y a inmediacio 
oes de Gomayagüela. en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, Inscrito el dominio a 
favor del señor Calvin H . Me- 
rriam , bajo el Núm ero 78, Fo* 
lio ^  al 99. del Tomo 133. del 
Registro de la Propiedad de 
este departam ento. E ste  ín- 
m ueb'é se r e m a t a r á  para 
hacer efectiva la cantidad de 
Diez MÜ Seiscientos Setent» 
y Seis L e m p i r  « s. Veinti
dós Centavos, (L 10.676 22). 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y eos 
as dél juicio, que el señor Cal 
vin H. M erríam  es en deberle 
al Banco de la Propiedad, S. 
A. V se advierte que por tra 
tarse . de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas qua 
cubran las dos terceras p a r  
t e s  dei avalúo o m ás.—Te* 
gucigalpa. Ü. C., 30 de aep 
tiem bre de 1965.

J, EVELIO ZELAYA, 
Sri3.

Del 6 al 15 O. 66.

Nota de b  Administraiáiii
Los orig inales que se 

envíen p a ra  publicarse 

en  LA GACETA, deben  

estar escritos po r u n  solo 

trente y, si posible fue

re, o  m áquino.

cualquier postura. — Teguci- 
galpa, D. r , .  30 de septirm bre 
1965.

J .  E v e l i o Z b l a y a ,
* Secretario.

Del 8 O. a l l 8  65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departam ento 
de Francisco M orarán, al pú
blico en general y  pa ra  los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a  celebrar
se el día viernes veintidós de 
octubre próximo en tran te , a 
las nueve de la m añana, se 
rem atará  .el s i g u i e n t e

inmueble: Un terreno  de cua
tro  m anzanas de extensión 
superfícia), situado en el lugar 
llamado *'£1 Rincón*’, de la 
jurisdicción de este  Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y m adera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes lim ites: a i Norte, 
con terrenos de M artín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur. 
con terreno de Miguel Alva 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada ya menciona
do; inmueble que se encuentra 
inscrito a favor d e  J . Al- 
fnnso M ejís, con el núm ero 
165, folios 190 y 191 del Tomo 
126 del Registro de la Propie
dad de e s t e  departam ento . 
E ste  inmueble se rem atará  
para hacer efectiva laS can
tidad de Diez Mil Lem piras, 
m ás los intereses y costas del 
juicio que el señor J .  Al
fonso Mejia, es en deberle al 
señov A rturo Moneada Ordó- 
ñez. Dicho inmueble ha sido 
valorado por el Perito nom 
brado Florentino A lvarez A l- 
varado, en la cantidad de 
Cien Mil Lempiras. Y se ad
vierte que por tra ta rse  de 
segunda licitación será  hábil

£I infrascrito, Secretarlo del Juzgado 
Segundo de Letras de lo G vil d d  de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día lunes veinticin
co de octubre del año en curso, a las 

;ve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente mueble: 
“La Barbería Honduras, ubicada en el 
barrio El Centro, de esta capital, que 
contiene lo sí guíente; 4 sillones, 7 es
pejos grandes, 4 gabinetes, 2 máquinas 
eléctricas de cortar pelo, 4 tijeras, 1 
abanico eléctrico para masajes faciales, 
1 vitrina grande y demás adminículos 
propios del taUer, dicha barbería es 
de propiedad del señor Leandro Sosa 
Figueroa. Y se rematará, para hacer 
pagó en cantidad de lempiras que es 
en deberle a  la  señora María Cristina 
Aguirre de Sosa, como pensión alimen
ticia pare sus menores bíjos. Se ad 
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, el 
cüal asciende a la cantidad de ocho 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C , 6 de 
octubre de 1965.

Aumento de Capital Social
El suscrito, al Comercio y Público en general, pan kt 

efectos de ley, hace saber: Que en sesión de AsambisaGe
neral Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad **Cea- 
pañía Agropecuaria de Colón, S. A. de C. V.*', celebndi 
en esta ciudad el día 6 de septiembre de mil novedeztei 
sesenta y cinco, con asistencia de todos los socios,Ím  as- 
m entado el capital social de Lempiras ^.OQQ.OOa Le» 
piras 128.600.00, el cualee encuentra íntegramente i »
crito .~Tegttcigalpa. D. C., 6 de octubre de 1965.

Ramón Valladares h..
Secretario.

9 O. 65.

Parsoñerfa JaricOca

EditA Jtíverot 
Secretaria.

Del 8 al 20 O: 6S.

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se  ex

tiendan  a  estos TotUeres 

deben  de se r a  nom bre 

de D i r e c t o r  T ipogra- 

fia N adonaL

conzAaoN on cm  de monedas esctbanieras para
EL TERRUOBIO DE LA REPÜBUCA

BnX ETES OIROS MONEDA METAUOA
Comprn Venta Compro Venta Compro Venta

Dólar .............................. L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
OulóB Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
QueUal .........................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R ...............  0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................... 0.282867 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mmdcaao ...........  0.168527 0.1609 0.160128

C O nZ A aO M N O  o f ic ia l  i >e  o t r a s  m o n e d a s  EN
EL MERCADO DE NEW YORK

U b ra  Esterlina .. 
Plranoo B d g a  —  
Franeo Francés ..
Franco Suizo .....
Marco Alemán ....
FlMto —..............
Corona Sueca __
Peseta ...............-
U ra  ..... - ...........
Odiar CsnadteoM

DOLARES LEMPIRA»

S 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2761 06662
0.1947 03884
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8824

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

El infrascrito, Jefe  de la Sec
ción de Sindicatos, C ontrata
ción Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sodales, depen
diente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar: que 
con fecha eeis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cinco, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de T ra
bajo y  Previsión Social, reco
noció Personería Jurídica a la 
Organización denominada “ Sin
dicato de Trabajadores de Oñ- 
d o s  Varios de Danii**, con do
micilio en Danlf, Departam ento 
de El Paraíso, la cual queda 
debidamente inscrita bajo el 
número 125, F o l i o  125, del 
Tomo I  del Libro de Registro 
de Organizaciones de Trabaja
dores, -  Tegudgalpa, D. C., 6 
de octubre de 1965.

Arnaldo Villanueva Chinchilla, 
lefs da la SeeelóD d« Blndtcatoa, 
C ontrauclda Ooiectlva r Regiatic 

de Organizar ioDea Scclalei.

V i  B i

A d a l b e r t o  D isc u a  R .. 
Director General oe Trabajo^

Del 9 al 13 O. 65.

El infraflcrito, Secretario 
Juzgado de Letras Tercero 
lo Civil, de) departaneato é  
Francisco Monzáv, al póbüá 
en general y para tos «ftéfi 
de ley. hace saber; q «  éifcé 
Juzgado eoq fecha doideit- 
tubre del presente afio, ikí6 
sentencia decísrando afil»  
ca Méiida Mendoza viada ^  
Suárez. heredera ab iatatitt 
de su difunto hijo IcgitiaofI 
menor José de la Paz Soái  ̂
b ., o José de la Psi Ssiin 
Mendoza, quien faDedádl 
tro  de agosto de mil ooveei» 
tos sesenta y uno en 
departamento de El Psriim 
y le concede la poiesién efae- 
tiva de la herencia, m  p» 
juicio de otros heredsrN di 
igual o mejor dereel».-T(8ii- 
ctgalpa, D. C., 2 de oetB- 
bre de 1965.

Sixto Aguilas C., 
Secretario.

H E R E N C I A S

9 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L etras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha cinco de 
octubre de mil n rvecien tos se
senta y cinco, dictó sentencia 
declarando a Inocente Sauceda 
Ramos, heredero áb in testa  to 
de BU difunto p id re  natural, 
don Dionisio Sauceda, quien 
falleció en Tatum bla, de este 
departam ento, el 13 de junio 
dei presente año, y le con
cede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual 
m ejor derecho. —Tegucigalpa, 
D. C . 5 deoctulw e de 1966.

Sixto Agdilar C..
Secretario.

9 O. 66.

El infrasmto, Seeretino tí 
Juzgado Primero de Utni tí 
Departamento de Otaneĥ Pfr 
ra los efectos legales al pAiili 
en general, hace saber: qoeMi 
Juzgado con fecha veíate j«» 
tro de julio del corriente lá  
declaró herederos ab istMt¿ 
a los sefiores Enrique de J #  
Acosta, Blanca Digna Gaihrh 
Rubenia Guifairo AcoiU di 
Hernández, JeréaifiU 
rro y Dolores Dfrib Jtniif 
Acósta viuda deGaifanqi« 
representación de sus bmsm 
hijas Dolores GuiCsrroy Ew 
Concepción Guifoirq, ¿  m # 
funto padre natural y kriüqft 
respectivamente, (M i Qa 
farro Lata, y les eoMrii h 
posesión efectiva dediihib 
rencia so  periokie éi Ew 
berederoa de igual •ssjudk’ 
reehoWuticalpa, SI de 
de 1966.

L. HBRIBUtXO UállfNB.
Sacretvie.

9 0 . 65.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.
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